
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor: B

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

358758

SUMILAB.SADECV

CALIFORNIA 3590 SUR COL. FAUSTINO FÉLIX

obregon@surnilab.com.mx

CD. OBREGÓN SON 85180

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av Ostimun s/n

Col Villa ITSON C P. 85130
800a 14.00 horas

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

123296
V

Fecha del pedido

31/10/18

Fecha de entrega

21/11/18

Í Términos de pago

. 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

}

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No.

-ADQ-VI-OR-17/A-C

Vigencia

1 )
Descripción

AGUJA VACUTAINER 21X38 VE

360213 BD AGUJA VACUTAINER 21 X 38 VERDE PK/100

VASO PRECIPITADO DE VIDRI

14000-1000 KIMAX VASO PRECIPITADO DE VIDRIO 1LT

VASO PRECIPITADO DE VIDRI

14000-250 KIMAX VASO PRECIPITADO DE VIDRIO 250ML

VASO PRECIPITADO DE VIDRI

14000-100 KIMAX VASO PRECIPITADO DE VIDRIO 100ML

PAPEL ALUMINIO 400MTS.

PA400-2 NAL PAPEL ALUMINIO 400MTS 270.00 270.00 1

PAPEL FILTRO #1 DE 125MM

1001-125 WHATMAN PAPEL FILTRO # 1 DE 125MM 0 PK/100

CINTA MASKING TAPE

CMT NAL CINTA MASKING TAPE

JABÓN TERG-A AIME ALCONOX

21837-1 18 VWR JABÓN TERG-A ZIME

ALCONOX POLVO 1.8KG

PINZA DE DISECCIÓN PUNTA

PAKISTÁN PINZA DE DISECCIÓN PUNTA FINA 5" 1/2

PAPEL PARAFILM 10CM X 38M

Información importante

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas havan sido enviados al email almat enfe©itson.edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le daré recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA
f — \Z GA¿COt-

1 ) I \ : \S Y CONDICIONES DE PAGC ^jecutlVO>(

\
EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR* IH MONEDA NACIONAL A V ^
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOE 20 DÍAS ^-— — -^
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE L*(S) FACTURA(E) DEBIDAMENTE

REQUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

Unidades

Unidades

Unidades

Unidades

Unidades

Unidades

Unidades

Unidades

Unidades

Unidades

Cantidad

1.00

2.00

2.00

2.00

1.00

1.00

3.00

2.00

2.00

1.00

-> fv
, IVET^JMARISELA

¡~ÍSÍ ^\¿^Adquisiciones

Precio unitario

310.0000

140.0000

63.0000

50.0000

270.0000

340.0000

45.0000

1.050.0000

160.0000

750.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

310.00

280.00

126.00

100,00

270.00

340.00

135.00

2,100.00

320.00

750.00

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUÉ EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MIRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ")

'LICITACIÓN PUBLICA ( j ^
INVITACIÓN A CUANDO ( ]

MENOS TRES PERSONAS

(1 1 )
NACIONAL INTERNiCIONAl

ADJUDICACIÓN DIRECTA [ X )

AUTORIZACIÓN
DBECTOR DE RECUfiSUS «"ERIALES Y SERVICIOS GEUERA1ES j

MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO

f \R EL 10% DEL IMPORTÉ TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )

ALTTORI2ACION
[ fiEPRESENT*HTELEa»L j

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSODÉESTE PEDIDO EN LO SljCESÍVO

"PROVEEDOR', REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A US DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:
"DECLARACIONES: ~ ~~ — __________ . ________

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" por conduelo tig tu representante legal declara que
1.1. Mediante bdetin oficial TOMO CXVIll número 27 do focha 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Estado dü Soñera, mBdiante al Poder Ejecutivo declara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público descenlralizado. de carador universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
1.2 Elraposenlanlede'FL INSTITUTO", Dr. Javier Rolando Reyna Granado» acredita su personalidad como Representante Legal, con la Eecrilura Pública numero 6,710 vol. 98 de fecha 09 de Agoslo del 2017,

otorgada anle la Fe del Notario Publico número 31 déla Ciudad de Obregón, Sonora, Lie Horacio Alberto Olea Rodríguez
1.3. Tiene oet ableo do su domiolio en Calle 5 de Febrero 81 B Sur, Cd. Obreflon Sonora, mismo qus señala para loe fines y efectos legales da este Pedido.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de tu repreientante legal, declara que:
11.1 Su representada, la empresa SUMÍ LAB SA DE CV es una Seo edad I eg ámenle constituida y acredita su legal exislenda con el Acia Conslilutiva No 711,109 Volumen, de fecha 12 di Febrero de 1002,

pasada anle la le del Lie. GLADYS CAXIOLA CUADRAS Notarlo Público No. 10S, con ejercicio y residencia en la ciudad de Guamúchll, Salvador Alvarado, Slnaloa, México.
11.2. El C. GILBERTO GALLARDO GARCÍA acrodJIa su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y repreeenl ación de la Empresa SUMILAB SA DE CV, con el podw general para otos

de administrada! y/o artos de dominio, que cansía en Escritura Pública No- 11,740 Volumen, de fecha 07 de Febrero de 2003. pasada anla la fe dei Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS, Notario
II.3 Público No 105, con ejercicio y residencia en la andad de Guamúchll, Salvador Al virado, Slnaloa, México;
II. 4. Su Registro Federal de Conlribuyanlee en la Secrelarla de Hacienda y Crédito Público es; CAR0911 JOSU1
11.5. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y \ns reqiieilos que establecen la Ley de Adquio dones, Arrsndamlenlos y Servicios del Sector Publico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que áeron origen a esle pedido y demás normalividad aplicable.
II. (I. Baio protesta de decir verdad, manifiosla no encontrarse en los supuestos que seflalan loe articulo» 50 yflQ dala Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y articulo 8 Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
TERCERA.- OE AMBAS PARTES

Única.- Que es su voluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin ddo ni mala fe y sin otro vicio de consentimiento que lesione Su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han sido revocadas o Imitadas en tama alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presente documento, que se adjudicó por el
prucedimiailo de ADJUDICACIÓN DIRECTA. _ _ -..- _ _ ...

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

PRIMERA. - OBJETO Mediante al prájente Inttnimento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y e«t> acepta y IB
obliga i proporcionar bajo su n» pon labilidad, loi blenet
correspondiente» a; "Mit.Acce* y Sumlnli Lab" conforma i lot
término* citado* en «ta Podido, obfervando para ello lai fecha*
pactadas de entrega da loi blene* , MÍ como de i cuerda a tu
propueita técnica, Económica y li convocatoria de licitación da
referencia , mlimai que H tienen por reproducida) en todaí y
cada una de tui partei en el p ratón te initru monto; para lot
efecto* legaleí y administrativo! corre*pondlente«; El monta del
Pedido ieri Invariable, por lo que loi bienal ae pactan bajo li
condición de precio fijo.

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
tnvH del pertonit eipeclallzado y con tui el emento I p raptó»
entregará y/o proporcionara oportunamente loa blenet libra a
bordo (L.A.B] en el destino final de lot mltmot > entera
satisfacción del área requlrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento* de "EL INSTITUTO"
TERCERA- FORMA DE PAGO; Con fundamento en te diipueito
por al articulo 51 da la Ley, Lu partei convienen que loa pagoi a
"EL PROVEEDOR" te realicen de la siguiente forma:
El ( Lotj pago (t) te realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Monedi Nielo nal, dentro de lot 10 ditt
natural el pollería reí a la pro tentación de li factura rapectlv*
para i u rev Ilion, previa aceptación y entrega latltf acto ría d« loa
bienes ail como do la o lat facturas de lot blenet debidamente
requiíitadaí en termlnoi del Pedido, por lo que tari
reiponubilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturat corre*pondlentet en la Coordinación de Actlvot
Fljoi y Almacén. Unidad Nalnari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagoi preterí lado, Lot pagoi te efectuaran
con cheque o con traniferendi bancaria, an el cato de que el
pago de loi blenei lumlnlttradoi te realice a travo» del etquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por e te rito en d Departamento de Adqultlclonet
y Serviclot Generala! loi dato* naceiarlot para eie fin; Lot di ai
de recepción de factura* para lu re vi t Ion será de lunet * juavet
de 08:00 a1G:OOhorai y vlernat da 01:00 a 14:00 horai en li
Coordinación de Activo i FIjoi y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO; Lot pagoi le efectuarán VÍA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programara tu pago a loa 20 dial
poiterioret a li entrega de loi blenet y factura en el Almacén
General ( p mentación de la factura por el tervicio
proporción ido, liberad* por el área requlrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " IB obliga
a preientar debidamente cuantiflcado al valor del monto da loi
bienei/iervicloi pira tu liquidación, deipuéi da la cual no le lera
admitida reclamación alguna; La liquidación de lat factura*
p retentad ai por "EL PROVEEDOR ", no reprwenU en ningún
cato la aceptación definitiva de loi lervlcloi corretpondlentet..;
El pago de loi blenet quedara condicionado proporción al menta,
en tu oío, al pico que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penai conven cionaleí da acuerdo al articulo 96 del
Reglamento da la Ley de Adqulllclonet, Arrendamiento! y
Servicio! del Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgan l "EL PROVEEDOR" un
anticipa para la adqultlclón de lot bien e» relaclonadoi con el
objeto del Pedido por al orden del
( ) tobr* el monto total da ette
Podido, Incluyendo al I.VA. Lat partet esttn de acuerdo *n
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a qua ta refiere la p retente diutula, la* paite* te
lujetarán a loi procedimiento* y llneamlentot ettablecldo* al
reípecto porta Leyydemai dlipoilctonei legalat aplicable*.
QUINTA,- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" ta obliga a lumlnlltrar
lo* bienes objeto del preiente Pedido, de conformidad con la
clausula primara da ette inttrumento, el pialo de entrega *e
aipeclflca en al anverto del protente pedido.

SEXTA,- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiumt la
ratponlabilidad total en cato de que ti proporcionar loi bienal
objeto del pretente Pedido Infrinja patentet, marcaí, o viole otrot
reglitn» de derecho! da propiedad Induitrlal, l nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" t* obliga a tu ministrar lo*
bienes de primera calidad, de acuerdo a lai condicione* ofertad»
aii como a lai ettablecldaí en elle Pedido, comprometiéndole
a reiponder por la mala calidad, defecto* adverao* da la entrega
de lot bienal qua te lumlnlitren, ni como de cualquier oír»
raspón labilidad en que hubiere Incurrido por vldot ocultot o
cambio» fiílcot notable! por cautas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por lo* defecto* o vlclot ocultos en la
calidad de loa blenet, ail como de cualquier otra retpontabllHad
an qut haya Incurrido, en lot termino* señalados en al pretente
Pedido y lo ettablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", *e obliga a
conitltulr en la forma, término! y procedimiento* prevlito* en lo*
artículos 41 y 49 de la Ley d« Adquisición e*, Arrend amianto* y
Servicio* del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* tefttlsdo, la* garantlat a que haya
lugar, qua en el pretente ci» contlita en póliza* de fianza* a
favor del Inttltuto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dleí por ciento) del manto total
del Pedido (*ln Incluir el impuesto al valor agregado), que
coiHponde al cumplimiento d* lai obllgaclone* contraída* con
esta Institución; fianza qua deberá eatar expedida por compañía
afianzadora conttltulda y autorizada conforma a la* leyet
mexicana! y deberá contener mínimo la» *lgulente* declaraciones
exprests:"EL PROVEEDOR" te compromete a realizar la entrega
de Bit* fianza a ma* tardar dentro de loi 10 (diez) día* naturale*
ilgulentet a la firma del Padldo. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO OE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lai partei convienen en qua
"EL PROVEEDOR" te obllg* a conttltulr y otorgar tn favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Fianza por el
100% {CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Inttltuclón mexicana d* flaniai, lagalmante autorizada, que
garantice la correcta Invenían y/o devolución d* dicho anticipo
que Incluye el Impueito al Valor Agngí do contado* a pirtlr de la
fecha an que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Eita póliza
permanecerá vigente
Hatta la total amortización y/o devolución deJ anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* partei convienen en qua «I
"EL PROVEEDOR" no cumpla con la* intrega* de lo* blenei que le le
t oí leí taran de acuerdo a las (echa* o condicione* *enalada* an ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penallrará * "EL PROVEEDOR" y este te
obliga * pagar como pena convencional, una cantidad Igual ll fl.5% par
día natural del valor total da loa blena* no entregado*, por cada día de
a trato, tlempre qua no axwdan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo S3 de la Ley de
Adqu Ilición el, Arrendamlentoi y Servicios del Sector Público. La
Inttltuclón podrá optar por la raidilón del pedido una vez Incurrido en
al Incumplimiento y ie hará efectiva la garantía del mismo, lin aplicar el
cobro de penallzaclonet; El pago de toi bienes objeto! del pretente
Pedido, quedará condicionado proporción al menta, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto da penal convenciónalet;
Independientemente del pago de la lanclón que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por reiclndlr el mltmo por retrato en la fecha de entrega
de loi blenea.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi articulo* W bit y SS bli da la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razonai da Infere* general, o bien, cuando par
cauíti juitificada* le extinga la neceifdad da requerir lo* blenet.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreía que "EL INSTITUTO" podrí
rescindir ad minorativamente en cualquier tiempo el p re tente Pedido
lin ninguna re t pon labilidad t tu cargo y sin necetldad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrito, tai determinación, en el cito dt que ette
Incumpla con cualquiera de lat obligaciones esttblecldat i lu caigo en
el pretente Pedido, adema i ti Incurre en alguno de loi ilgulentei
supuesto!. A) SI no otorga la fianza de cumplimiento da garantía
correipondlente, en lo* término* que te establecen en la Ctauíula
Séptima de este Pedido, B) SI por ctuiti Imputable! a "EL
PROVEEDOR" eite no proporciona loi bienes objeto del pretérita
Pedido en la fecha acordada en el p reten te Pedido o por luipenilón
Injustificada an la entrega de loi bienal contratados, que afecten la
operación da "EL INSTITUTO" ; C) Sí cede, traspatt o lubcontrata,
total o parcialmente loa derechoi derivado* de ette pedido, salvo
autorización previa y por eicrfto de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cuileiquler otn
obligación derivada del pretent* Pedido
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai partet eitán de
acuerdo en que por necesidadet de "EL INSTITUTO" podra ampliarte la
prestación del servicio objeto del pratente Pedido, siempre y cuando el
monto de I» modificación e* no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot concaptot y volúmenes eitablecído* original mente y el
precio de lot blenet set Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 da la Ley de Adqultlclonei.
Arrendamiento* y Servido* del Sector Público y 91 de tu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los término! y
condicione* previ tío t en ette Pedido terán regido* por la Ley de
Adqu ll leí one*, Arrendamiento* y Servicio! del Sector Público y tu
Rejlamento y lupletoriamente lerán aplicable* en lo conducente, l«
disposición e* del Código Civil Federal y la* del Código Federal de
Procedimiento* Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "El
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio p retente
o futura pudiera corresponderé y te tómete In condición timen te a la
jurl (dicción de loi tribu nalet competentes de Ciudad Obragón, Sonora,
Mélico o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FQRMALIZACION DEL PEDIDO 31 10 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL .

Inicio de Vigencia:



INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor: B

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1
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358758

SUMILAB SA DE CV

CALIFORNIA 3590 SUR COL. FAUSTINO FÉLIX

obregon@sumilab.com.mx

CD. OBREGÓN SON 85180

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostlmun s/n

Col. Villa ITSON C.P 85130
800a 14.00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

123296
V

Fecha del pedido
31/10/18

Fecha de entrega

21/11/18

Términos de pago

28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

}

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

v
No.

:-ADQ-VI-OR-17/A-C

Vigencia

)
Descripción

PM996 PEACHINEY PAPEL PARAFILM 10CM X 38MT

JERINGA DESECHABLE 3ML

2325SB NIPRO JERINGA DESECHABLE 3ML AGUJA

23GX25MM AZUL PK/100

PORTAOBJETOS 26X76MM

7102 PEARL PORTA OBJETOS 26X76MM PK/50

CUBRE OBJETOS 22X22MM

7201-2222 PEARL CUBRE OBJETOS 22X22MM PK/100

ACEITE Dfc INMERSIÓN 250ML

2000-250 FÁGALAS ACEITE DE INMERSIÓN 250ML

Información importante

Para la recepción de los bienes, es eslrictan ente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacenfe@iison.edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. ET caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

I
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIÓN AL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS

NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS! DEBIDAMENTE

REQUISITADAISJ OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

ndicará donde será la entrega

UM

Unidades

Unidades

Unidades

Unidades

-^ V

Cantidad

1.00

1.00

1.00

1.00

CORTEZ GASCÓN, \ETHMf$ÍS¿LAr \rar
Ejecutivo de Adquisiciones'1

Precio unitario

240.0000

55.0000

50.0000

690.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

240.00

55.00

50.00

690.00

5,766.00

922.56

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

J

«E* RESPONSABLE DÉ LA 03tíPflí
[ -efEOELDSPlIlíTAMENrODÍ ADOUI5ICK>tt5Y5EWICIOS GENERALES i

í ]
MTRA. EUA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO }

' LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )

ME NOS TRES PERSONAS

( I ( I
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1 PEDÍ DO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducta de tu repreientinte legal declara que
11. Medíanle bdelm oficial TOMO CXVIII número 27 de techa 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Estado de Sena a. mediante el Poder Ejecutivo declara un;

DE SONORA, como un organismo Publico deseantralizado, de carácter universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
I !. El inpíesentante da 'EL INSTITUTO", Dr. Javier Rolando Reyna Granado» acredita su personalidad como Rapresentante Legal, con la Escritura Publica nun

otorgada anlela Fe (id Notaiio Público numero 31 déla Ciudad de Obragím. Sonora, Lie Horacio Alborto Olea Rodriourjz.
1.3. Tiene astablecido su domicilio en Calle 5 de Febrero 81B Sur, Cd Obregón. Saina, mismo que sartal a para los unes y electos legales de este Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto da *u representante legal, declara qu«:
11.1. Su representada, la empresa SUM1LAB SA DE CV es una Sociedad legalmente constituida y aoradita su legal existencia con el Acia Constitutiva No 711,109 Volumen, ds tedia 22 da Febrero da 2002,

pasada anta la le del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notarlo Público No. 105, con ejercicio y residencia en la ciudad de Guamúchll. Salvador Al varado, Sin alo a, México.

11.2. EIC GILBERTO GALLARDO GARCÍA acredita su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa SUMILABSA DE CV. coi d poder general para actos
de administración y/o actas do dominio, que cansía en Escritura Pública No-11,740 Volumen, de fecha 07 d* Febrero de 2003 pasada ante I a fe del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS, Notario

11.3. Publico No 105, con ejercicio y residencia en la ciudad de Guamúchil, Salvador Al varad o, Slnaloa, México;
11.4. Su Registro Federal de Contribuyenles en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es. CAR091130SU1
II 5. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen (a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos dd Secíor Público, su Reglamenta, la Convocaloia de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que áeron origen a este pedido y demás normalidad aplicable.
11.6. Qa|o protesta de dodr verdad, manifiesta no encontrarse en Ice supuesta qua señalan los articulo) 50 y 60 de I a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Sedar Publica y articulo B Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas do los Servidores Públicos

TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- Que es su vdunlad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala te y ein otro vicio de con senil míenlo que lesione su libre declaración de vUuntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliármete las tacullades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en d presente documento, que se adjudicó por el
procodimionlo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.
EXPUESTCTLÓ ANTERIOR, AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO Mediante al preiente instrumento, "EL
INSTITUTO" contraU a "EL PROVEEDOR" y este acepta y «e
obliga a proporcionar bijo m responsabilidad, lo* bienal
correspondiente» i: "Mjt.Acce* y Sumlnls Lab" conforme • lo»
terminoi cttadoian este Pedido, ob *ervan do pira alio lai fecha i
pactada» da entrega da loi bienal , ali como da acuerdo a lu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación da
referencia , mlimai que te tienen por reproducida) an toda* y
cada uní da sui parta* en al presente Instrumento; para lo»
efecto i legal EI y administrativo* corral pendiente»; El monto del
Pedido será Inviriable, por lo que loi bienes se pactan bajóla
condición de precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travéi dal parlona! etpeclalliado y con aut elemento» propio i
entregará y/o proporcionará oportunamente lo I bienes libre a
bordo (LA.B) en «I destino final de lo» mismo», a antera
latitfacción dal área requlrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo di «puerto
por al articulo 91 de la Ley, Lai partel convienen que lo» pagos a
"EL PROVEEDOR" se realicen de \i siguiente forma:
El ( Loi) pago (i) » realizara (n) por "EL INSTITUTO" • "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro da los 20 dlai
natural el posteriores a la pre*entaclón de la factura respectiva
pira lu revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de loa
bienes iií como di la o las facturas de lo» blenei debidamente
requintadas en términos de\, por lo que *erá
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes en la Coordinación de Activos
FijosyAIrriacen, Unidad Nainart, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pagos presentado; Los pagos se efectuarán
con cheque o con traniferenda banearla, en el ca»o de que el
pago de loi bienes suministrados » realice a través del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquisiciones
y Servicio* General e t loi dato* necesarios para ese fin; Loi dias
de recepción de factura* para su revisión tara de lunes a jueves
de 01:00 a 16:00 hora» y viernes de 08:00 a 14.00 hora» en la

Coordinación de Activos Fijo» y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO; Los pagos se efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programará iu pago a los 20 día*
posterior» a la entrega de los bienes y factura en el Almacén
General I presentación da la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área requirente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " se obliga
i presentar debidamente cuantlflcido el valor del monto de los
blenesíservicios para su liquidación, después de la cual no le lera
admitida reclamación alguna; La liquidación de lai facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de loa servicios correspondiente*..;
El pago de lo* bienes quedará condicionado proporcional mente,
en su caio, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penal convencionales de acuerdo al articulo S6 del
Reglamento de la Ley de Adqulsicione*. Arrendamientos y
Servicios del Sector Público

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE U CITACIÓN .).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la idquIlición de los bienes relacionados con al
óblete del Pedido por el orden del
( . ) sobre el monto total de eit«
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Las partea están de acuerdo en

que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la presente cláusula, lai partes «a
sujetarán a loi procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por la Ley y demás diiposlclone» legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
los bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de este Instrumento, el plazo de entrega se
especifica en el anverso del presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso de que al proporcionar los bienes

objeto del presente Pedido Infrinja patentes, marca*, o viole otros
registros de derechos de propiedad Industrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" *e obliga a suministrar lo*
bienes de primara calidad, de acuerdo a las condicione* ofertadas
asi como a lai establecidas en este Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala ciudad, defectos adversos de la entrega
de lo* bienes que « suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vida» oculto* o
cambio* físicos notable* por cauaaa Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por lo* delecto* o vicios ocultos en la
calidad de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en que hay» Incurrido, en los términos señalado» en el pístente

Pedido y lo eitablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
constituir en la forma, términos y procedimientos previstos en lo*
artículos 48 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* leñalado, las garantías a que haya
lugar, que en el preaenta caso consista en pólllal d* (lanía» a
favor del Initltuto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dleí por ciento) del monto total
del Pedido (»ln Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponda al cumplimiento de las obllgaclonel contraídas con
esta Institución; (lanía que deberá ettar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a la* leyes
mexicanas y deberá contener mínimo las ilgulente* declaraciones
e«presa*:"EL PROVEEDOR" te compromete a realizar la entrega
de asta fianza a mat tardar dentro da loi 10 (diez) dias naturales
siguientes a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las partes convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a conttltuir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por al anticipo, como sigue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) dal anticipo recibido, expedida por
una Institución mexicana de (lanzas, legalmente autorizada, que
garantió la correcta Inversión yío devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valor Agregado contado* a partir de la
facha en que "EL PROVEEDOR" (Irme el Pedido. EtU poli»
permanecerá vigente
Hasta la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* partes convienen en que *l
"EL PROVEEDOR" no cumple con lát entregas de los bienes que le le
«olicitaron de acuerdo a la* fecha* o condicione* señalada* en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraao, siempre que no excedan del monto de la a aran tía de
cumplimiento, de conformidad con el artículo S3 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Público. La
Institución podra optar por la reicltlón del pedido una vei Incurrido en
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mltmo, tln aplicar el
cobro de penal Ilaciones; El pago de los bienes objeto* del presenta
Pedido, quedará condicionado proporclonalmonte, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pena* convencionales;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por retelndIr el mismo por retrato en la fecha de entrega
de los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* artículos 54 bit y 55 bit da la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran raione* de Interés genera!, o bien, cuando por
cauíai Justificadas te extinga la necetldad de requerir los blenei.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma exprna que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo al presente Pedido
sin ninguna re t pon labilidad a au cargo y tln necesidad de declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrito, tal determinación, en el caso d« que éste
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecida» a tu cargo en
el presente Pedido, además ti incurre en alguno de los siguientes
supuettos; Aj SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en lo* término* que se establecen en la Cláusula
Séptima de ette Pedido, G) SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona tos bienes objeto del pre*ente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por tuipenslon
Injustificada en la entrega de los blenet contratado*, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C} SI cede, traipasa o subcontrata,
total o parcialmente lo* derechos derivado» de e*ta Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualetquler otr>
obligación derivada del pretente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA, AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* parte* están de
acuerda en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del tervlclo objeto dal pretente Pedido, siempre y cuando el
monto de laa modificación e» no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes ettablecldo* originalmente y el
precio de lo* bienes sea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de ia Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento*; y Servido* del Sector Público y 91 de au Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condicione* previsto! en este Pedido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento* y Servicio* riel Sector Publico y su
Reglamento y supletoriamente aeran aplicables en lo conducente, lat
diipoildone» del Código Civil Federal y laa del Código Federal de
Procedimiento* Civil e*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pan la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio pretente
o futuro pudiera corraiponderie y tt somete I neo nd I clon al menta a la
jurisdicción da tos tribunales compatentes de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO". .

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 31 10 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia;


